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Creada por Ley N2 29304
Autorizada por Resolucion N2 647-2011-CONAFU

“Ario del Ruen Servicio al Crudadano”
Resolucion N2 390 - 2017- CO-UN]J
Jaén, 02 de Octubre de 2017

VISTO: La Resolucién N° 188-2017-CO-UNJ, de fecha 18 de mayo de 2017; Memorande N° 110-2017-
UNJ/P, de fecha 02 de octubre de 2017; Acuerdo de Sesién Extraordinaria de Comision Organizadora de
la Universidad Nacional de Jaén, fecha 02 de octubre de 2017, y;

CONSIDERANDO:

Que, el articulo 18°, de la Constitucién Politica del Perl, establece “(..). Cada universidad es
autébnoma en su régimen normativo, de gobierno, académice, administrativo y economico. Las
universidades se rigen por sus propios estatutos en el marco de la Constitucion y las leyes”, en
concordancia con el articulo 8 La Ley Universitaria N° 30220 y el Estatuto de la Universidad Nacional de
Jaén;

Que, mediante Ley N° 29304, de fecha 19 de diciembre del 2008, se creé la Universidad Nacional
de Jaén, con personeria juridica de derecho pudblico interno, y con Resolucion N° 647-2011-CONAFU, del
22 de Diciembre del 2011, se aprobd la Autorizacién de Funcionamiento Provisional de la Universidad
Nacional de Jaén;

Que, mediante Resolucién Viceministerial N° 085-2016-MINEDU, de fecha 28 de junio de 2016, se
reconforma la Comisién Organizadora de la Universidad Nacional de Jaén, integrada por: Dr. Edwin Guido
Boza Condorena, Presidente; Dr. Manuel Fermnando Coronado Jorge, Vicepresidente Académico; y Dr.
Manuel Antonio Canto Saenz, Vicepresidente de Investigacién;

Que, el articulo 8" de la Ley N° 30220 - Ley Universitaria, establece que el estado reconoce la
autonomia universitaria, la misma que es inherente a las universidades y se ejerce de conformidad con lo
establecido en la constitucién. La autonomia se manifiesta en los siguiente regimenes: 1. Normativo 2. De
gobierno 3. Académico 4. Administrativo 5. Econémico;

Que, bajo los lineamientos de la Ley Universitaria N° 30220 , en el articulo 29" establece que
“Aprobada la ley de creacién de una universidad plblica, el Ministerio de Educacion (MINEDU), censtituye
una Comisién Organizadora, el cual tiene a su cargo la aprobacidn del estatuto, reglamentos y
documentos de gestién académica y administrativa de la universidad, formulados en los instrumentos de
planeamiento, asi como su conduccién y direccién hasta gue se constituyan los érganos de gobierno que,
de¢ acuerdo a la presente Ley, le correspondan (..)";

Que, el Estatuto de la Universidad Nacional de Jaén en su articulo 9° inciso 9.1 establece que, (..).
La Comisién Organizadora es el maximo o6rgano de gestion y direccién ejecucion académica, investigacion
y administrativo de la universidad;

Que, la Resolucién Viceministerial N° 088-2017-MINEDU, aprueba la Norma Técnica denominada
“Disposiciones para la Constitucion y Funcionamiento de las Comisiones Organizadoras de las
Universidades Piblicas en Proceso de Constitucién”, la cual establece en el articulo 6.1.3 literal b) las
funciones de la Comisiéon Organizadora: “Elaborar y aprobar el estatuto, reglamentos y documentos de
gestién, académica y administrativa de la universidad”;
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Que, mediante Resolucion N° 361-2016-CO-UNJ, de fecha 21 de octubre de 2016, se aprueba el
Estatuto Universitario 2016 de la Universidad Nacional de Jaén, adecuado a la Norma que regula el
funcionamiento de las Comisiones Organizadoras de las Universidad Publicas en proceso de Constitucién,
aprobado mediante Resolucién Viceministerial N* 038-2016-MINEDU;

Que, mediante Informe N° 235-2017-DGGCEAU-UNJ-D, de fecha 02 de octubre de 2017, el Director
General de Gestién de la Calidad de Evaluacion y Acreditaciéon Universitaria remite al Presidente de la
Comisién Organizadora, el Estatuto Universitario 2017 de la Universidad Nacional de Jaén, actualizado
de acuerdo a la Resolucion N° 088-2017-MINEDU, que aprueba la norma técnica denominada
“Disposiciones para la constitucion y funcionamiento de las comisiones organizadoras de las universidades
pliblicas en proceso de constitucion”;

Que, estando la Universidad Nacional de Jaén, en proceso de adecuacion progresiva de la Ley
Universitaria N° 30220, en el marco de la Resolucién Viceministerial N° 088-2017-MINEDU, aprueba la
Norma Técnica denominada “Disposiciones para la Constitucién y Funcionamiento de las Comisiones
Organizadoras de las Universidades Piblicas en Proceso de Constitucién”, y precisando las exigencias del
Modelo de Licenciamiento, es necesario la aprobacién del Estatuto Universitario de Nuestra Casa Superior
de Estudios, por ser una herramienta de gestion, siendo s inevitable incorporar cambios estructurales, por
ello en Sesién Extraordinaria de fecha 02 de octubre de 2017, la Comisién Organizadora acordd aprobar
el Estatuto Universitario 2017 de la Universidad Nacional de Jaén, actualizado de acuerdo a la Resolucion
Viceministerial N° 088-2017-MINEDU, que aprueba la norma técnica denominada “Disposiciones para la
constitucién y funcionamiento de las comisiones organizadoras de las universidades puablicas en proceso
de constitucion”;

Estando a las consideraciones precedentes y en uso de las atribuciones que le confiere a la
Comisién Organizadora la Ley Universitaria N° 30220 y demas normas vigente de Esta Casa Superior de
Estudios;

CIIRESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR el Estatuto Universitario 2017 de la Universidad Nacional de Jaén,
actualizado de acuerdo a la Resolucién N° 088-2017-MINEDU, que aprueba la norma técnica denominada
“Disposiciones para la constitucion y funcionamiento de las comisiones organizadoras de las universidades
plblicas en proceso de constitucidon”, que consta de (79) folios, Disposiciones Transitorias (10),
Disposiciones Complementarias, Disposiciones Derogatorias, ~ Articulos (296), Anexo (Organigrama
Institucional).

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR la presente Resolucién a las instancias correspondientes para su
conocimiento y fines.
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